RES. 2301/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007445, Ent. N° 2579/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la realización de una investigación administrativa a efectos de esclarecer en forma total los hechos y determinar eventuales perjuicios sufridos por la Administración en relación a los procedimientos de contratación del recambio de la unidad Toyota Land Cruiser Prado VX Nafta-2013, adquirida mediante la  Licitación Abreviada  No. 03/201; 
RESULTANDO: 1) que la Intendencia comunicó  a este Tribunal que por No. 2117 de fecha 1 de octubre de 2015, dispuso la realización de una investigación administrativa a efectos de esclarecer en forma total los hechos y determinar eventuales perjuicios sufridos por la Administración, en relación a los procedimientos de contratación del recambio de la unidad Toyota Land Cruiser Prado VX Nafta-2013, adquirida mediante la  Licitación Abreviada     No. 03/201;                                     

2) Este Tribunal por Oficio No. 8664/15, comunicó a dicha Intendencia que la realización de la investigación administrativa dispuesta se ajusta al Artículo 140 del TOCAF, por lo que oportunamente y una vez concluida la misma se remitieran las actuaciones a consideración de este Tribunal;         

3) En esta oportunidad, se remiten  las actuaciones de la investigación administrativa de la cual surge:
3.1) Con fecha 30 de diciembre de 2010 por Resolución 2651/010, el Señor Intendente de Colonia  Sr. Walter Zimmer dispuso llamar a Licitación Abreviada para la “adquisición de una camioneta todo terreno con tracción 4x4”. Asimismo se estableció el compromiso de recambio automático al cumplimiento de 3 años o 100.000 km luego de entregada la adquirida, sin costo adicional de una nueva unidad de las mismas características;

3.2).   Al llamado sólo se presentó una oferta por parte de Ayax S.A. ofreciendo un vehículo Toyota Land Cruiser Prado V6. Por Resolución del Intendente     No. 239/011 de 4 de febrero de 2011 se procedió a adjudicar la Licitación Abreviada No. 3/2011 al único oferente Ayax S.A., por un monto  total de      U$S 54.900 (precio CIF Montevideo);

3.3) Se sometió la contratación a la intervención preventiva del Contador Delegado quien el 7 de febrero de 2011, la observó por falta de disponibilidad, reiterando el gasto el Sr. Intendente;

3.4) Posteriormente, por nota de fecha 15 de mayo de 2013 , AYAX S.A. hizo saber a la Intendencia de Colonia de su disponibilidad para realizar el recambio previsto en la Licitación Abreviada No. 3/2011 por un valor CIF Montevideo de U$S 58.900;

3.5) El Intendente de Colonia por Resolución No. 1147/2013 de 21 de junio de 2013, procedió a la aceptación de la propuesta de AYAX S.A., no constando que se haya verificado alguna de las condiciones previstas en el Pliego de Condiciones Particulares (tres años o 100.000 km de entregada la unidad);

3.6) El Contador Delegado observó el recambio por falta de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF), lo que fue reiterado por parte de la Intendencia en fecha 7 de enero de 2014, alegando que la operación no significaba erogación alguna para la Administración;

3.7) El 12 de febrero de 2014, la Dra. Esc. Soraya Bertín Ricca, en su calidad de Asesora, emitió un informe donde analizó los requerimientos para formalizar la permuta. En tal sentido consideró: que alcanza con la notificación del acto de adjudicación al oferente para perfeccionar la permuta. Que se debería proceder a entregar la unidad usada, con matrícula particular, libreta a nombre de AYAX S.A. y con la constancia de recibo de la unidad. Asimismo dictaminó que si se quisiera suscribir el título de propiedad a favor de AYAX S.A. se debería determinar por parte del Ejecutivo Comunal la forma de efectuar la documentación;

3.8) El 17 de febrero de 2014 se dejó constancia que el nuevo vehículo fue recepcionado y se hizo entrega de la camioneta usada. Sin embargo según consta en el Documento de Identificación Vehicular, el bien había sido empadronado el 2 de diciembre de 2013, con la Matrícula LIM 1119. Por tanto si bien no se conoce la fecha cierta de entrega, se presume es anterior a ese día;

3.9) Por nota de AYAX S.A. de 18 de noviembre de 2014, se recibió una nueva propuesta de recambio de la unidad permutada y empadronada en diciembre de 2013, por una 2015 Ok sin costo;

3.10) El Intendente de Colonia, por Resolución No. 2720/014 de 26 de noviembre de 2014, aceptó la propuesta de AYAX S.A. y dispuso el nuevo recambio de la unidad antes referida sin costo. No hubo imputación contable del gasto. No consta la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas. Tampoco consta el valor de la nueva operación, ni que se haya seguido alguno de los procedimientos de contratación  previstos en el TOCAF;

3.11) El Intendente de Colonia y el Sr. Secretario General, otorgaron carta Poder a María Alejandra Franchelle Jourdan y/o Roque Néstor Pensado Rodríguez, para que actuando en su nombre y representación, realicen todas las operaciones necesarias para transferir la camioneta Toyota Land Cruiser Prado Nafta – 2013, reciba el precio, haga la tradición, etc. Las firmas de dicho documento fueron certificadas por la Esc. Jimena Madero Ernst, el día 28 de mayo de   2015;

3.12) Con respecto al vehículo referido, en fecha 16 de junio de 2015 se procedió al cambio de chapa (nueva emisión), pasando a la Matrícula LAC 3381 en gestión suscrita por el aún Intendente de Colonia Dr. Walter Zimmer y emitiéndose un nuevo  documento  de identificación vehicular donde consta que se mantiene la titularidad a nombre de la Intendencia de Colonia. El 24 de julio se procedió al depósito de las chapas correspondientes;

3.13) Con fecha 29 de julio de 2015, según consta en el contrato de compraventa de automotor, la Intendencia Municipal de Colonia , mediante la apoderada Sra. María Alejandra Franchelle Jourdan, vendió al Sr. Walter Zimmer González el vehículo de referencia por un valor de U$S 63,000. En el referido documento se establece que la parte vendedora la Intendencia de Colonia  - recibió en el referido acto la suma indicada. Dicho extremo según lo informa el Cr. Jorge L. Ingold, nunca se verificó en atención a que el pago de la nueva unidad 2015, se materializó con la entrega de la unidad 2013. Es decir no se recibió dinero, sino un nuevo vehículo; 

3.14) El 3 de agosto de 2015 se procedió al retiro de las chapas y al cambio de las mismas (nueva emisión), a solicitud del contribuyente Walter Zimmer, figurando aún como titular del vehículo la Intendencia de Colonia. Asimismo, en la misma fecha se procedió al cambio de titularidad a nombre de Walkter Zimmer González, 

      4) que con fecha 18 de marzo de 2016 la instructora de la investigación administrativa concluye: 
a) que analizando el proceso de contratación al haber sido observado el gasto por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas la Intendencia al reiterar el gasto tendría que haber fundado el mismo; 
b). que es evidente la irregularidad de la segunda permuta, la cual no se ajustó ni al TOCAF ni a la propia Constitución de la República; 
c) que resulta confusa la adquisición del vehículo TOYOTA 2013 por parte del Sr. Walter Zimmer, quien era Intendente 19 días antes del contrato de compraventa. Se infiere que el Sr. Zimmer tuvo un rol protagónico en la realización de la última permuta y en la salida del vehículo 2013 del patrimonio de la Intendencia Municipal de Colonia; 
d) que según lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF el Sr. Walter Zimmer se encontraba impedido de contratar con la Intendencia. Si bien al momento de la adquisición de la camioneta el Sr. Zimmer ya había cesado en el cargo de Intendente no puede desconocerse que los actos preparativos  a la compra venta contaron con su participación directa mientras se encontraba en ejercicio de funciones de Intendente; 
e) que únicamente incurrió en responsabilidad el ex Intendente, y que la Intendencia de Colonia sufrió un perjuicio;

5) que con fecha 5 de mayo de 2016  la Asesora Letrada comparte el informe de la funcionaria instructora concluyendo que, el cese de funciones no exime de responsabilidad civil al ex funcionario ( Artículo 144 del TOCAF) y que es de público conocimiento que existe una denuncia penal radicada en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Colonia de Primer Turno por los hechos objeto de la presente investigación administrativa, por lo que corresponde oficiar al Juzgado antes mencionado como al Tribunal de Cuentas remitiendo las actuaciones, dando por finalizada la investigación administrativa , sin perjuicio de reservarse la Intendencia de Colonia la potestad de iniciar acciones civiles contra el Dr. Walter Zimmer (Artículo 144 del TOCAF), en caso de entenderse pertinente;
CONSIDERANDO:   1) que la segunda permuta (Resultando 3.10)) se realizó no estando prevista en la Licitación Abreviada 03/2011, no constando imputación del gasto, ni intervención del Contador Delegado, ni que se haya seguido alguno de los procedimientos de contratación aplicables, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que asimismo en oportunidad de la segunda permuta, se debió otorgar la transferencia y título definitivo del vehículo entregado por la Intendencia a favor de AYAX S.A., y no otorgar una carta poder que constituye una mala praxis habitual en la materia; 
3) que la situación referida en el  Resultando 3.13),  en principio encuadra formalmente, en la prohibición del  Artículo 46 Numeral 4) del TOCAF; 
4) que en esta instancia no se acreditan perjuicios para la Intendencia;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Investigación Administrativa;

2) Denunciar a la Junta Departamental de Colonia lo expresado en el  Considerando 1);

3) Téngase presente lo expresado  en los Considerandos 2) , 3) y 4);

4) Comunicar a la Intendencia de Colonia. 
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